
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSTETEYE” S.A 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Oficio: No. T.A.18- 050 

Nueva Loja, 30 de enero del 2020 

Señor, 

Jaime Valarezo 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSTETEYE S.A. 
Presente, 

De mi consideración: 

Yo CARRIÓN VALLE SADIA MARIANA, en calidad de accionista de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANSTETEYE S.A., 
comunico a Ua., la transferencia de UNA ACCION, a favor de la señora, 
GAVILANES MORENO JORGE HUMBERTO transferencia realizada con todos 
los derechos y beneficios de Ley de Compañía confiere. Para lo cual 
solicito a Usted, se digne dar el trámite de Ley que corresponda para la 
inscripción y legalización de la transferencia de la mencionada acción. 

Atentamente: 

GAVILÁNES JORGE 
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